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AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

El Escmo. Sr. ministro de Gracia y Justicia ha comu
nicado á esta Audiencia por conducto de su Sr. Regente las 
dos Reales órdenes del tenor siguiente:

Entre los graves cuidados que pesan sobre este minis
terio de mi cargo, uno de ellos, y no el de menos grave 
consideración es el de atender alas diferentes instancias 
que se dirigen á S. M. en solicitud de destinos de la udmi- 
nistracion de justicia. Muchos son los interesados que pi
den con razón por bailarse cesantes tal vez después (le lar
gos y honrosos servicios; pero hay muchos otros que sin 
notorios merecimientos aspiran á ocupar plazas que con 
mas justicia se deben a aquellos. Por estas consideraciones, y 
deseosa 8. M. de que se atienda al verdadero mérito, con 
especialidad cuando a bis cualidades preferentes de capaci
dad y honradez acreditadas se agrega.la de hallarse cesan
te, se ha digdado mandar por punto general que en el mi-
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^teriode mi cargo no se dé curso ó instancias ae los que 
no esluvicreo en este último easo, a no ser que por no o
ríos y relevante» servicio» sean merecedores los que las

J j.r...oS M hapa al-una prudente escepcionr ir ¿r^ De8 érd^n deí M. lo digo á V. S.
p,¿ 9ieonO¿miegnto,erde ese Tribunal y efectos cons.- 
ementes. Dio» guarde a V. S. muchos anos. Madrid 9 de 
gmentis. g M _Sr. Regente de la Audten- diciembre de ¡«43. —Lu'yans. or. b
cía de Mallorca.

El arreglo general y conveniente de los escribanos, ha
ce muchos8 años llama la atención del Gobierno, que 
ocupado constantemente en asuntos de no menos, y aun d 
Agrave entidad, no ha podido dedicarse todavía a ha er 
" ilustrada reform. que exqe el estado de estos agentes 
eusiliares de la administración «e Justicia. Mtjoras p 
cíales podrían desde luego adoptarse sobre ts e pumo, p -

" los medios oportuno» pira que esta urgente reforma 
no encuentre obstáculo» invencibles ruando llegue el caso 
de dedicarse con mas atencian á peoponerh y ¿
con esia idea S. M. se ha dignado d-sponer. Primera: que 
las Audiencias de la península é islas adyacentes no un 
"ningún espediente .sobre provisión de escriban,»» 
numerarias de juzgado, cuando en este haya al menos uia- 

“ escribanos para el despacho de los negoctos judie.» . 
Sínodo- alie tampoco se dé curso» ninguna solicitud dir- 
S* G de notoria de reinos, ni á la provisión de 
hs vacantes de estaclaaeque ocurran. Tercero: bin embat- 
g0 seesp^tuau ^^a.deriore. Ira esmban as 6

drdeo

Io digo á V S para
Dios euardé á V. S. muchos anos. IVJ rana i<
d- 1843.—Meyans.—Sefíor Regente de la Apíiei*ia de 

Mallorca.
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K habiéndose dado cuenta de las mismas en tribunal 
pleno se ha acordado obedecerse, guardarse y cumplirse y 
que se circulen por medio del Boletín oficial', en su conse
cuencia se insertan en -este número. Palma 2 de enero de 
1844.—Juan Antonio Perdió y Pou, secretario.

fX^X.QmXA.

in t e n d e n c ia  d e l a s b a l e a r e s .
Con el correo que llegó en el día de ayer he recibido 

la real orden que sigue:
El Esomo. señor ministro de hacienda con fecha de hoy 

comunica á esta dirección general la real orden siguiente. 
-- simo. Sr._S. M. la Reina se ha servido dirigirme con 
fecha de ayer el real decreto siguiente:

ornando en consideración las razones que me habéis 
Pues °» e acuerdo con el consejo de ministros, para que 

W C IJUCrla8 vue)van al estado en que se hallaban 
hier 1 C eCrc/9 t 6 de mayo de este año, he tenido á 
cien decretar lo siguiente:
nnhr1CU/? 19 de cncro de 1844, Ja hacienda
pul hca admm.strará los derechos de puertas en todas las 
Capitales de provmc.a y puertos habilitados á donde toda- 

no se id en restiblecidos por cuenta de aquella.
8| ex'icc,on de dichos derechos, se hará por las tari- 

has/ rC^ aS f*UC r<?^lan en $6 de mayo del presente año, 
resooiuhpiWPíSU con ,os datos y formalidades cor
respondientes, sean reformadas.
lesmiipr * ICLdUda^,1 de los arbitrios municipales y cua- 
seiL 1 ° ri°S impuestos sobre artículos su-
ge os a los derechos de puertas, se ejecutará con los de es- 
DueJ.lp5 pr9< uctos serán entregados á los partícipes, des- 

conte . i,rqUC° de Cada Sen,ana’ baÍ° las re"
U de 17 enero de 1837.

miento lomando8h°, d'V" r“l 6rdc" Para su “""pli- 
res circunstancié±¿"7" T ’T" k‘S Parlicula; 
canitales V tres nn ? v » Cada una de las 28
cidos los dprprlur d‘ 08 ’^^dos en que había estable- 
í. ™ «i. X t ,?-;.1-": ■ <«

l de enero próximo establecida 
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h administración de este ramo, en el supuesto que con esta 
fecha se hacen las prevenciones oportunas al mmistcno de 
h guerra y gobernación para que las respectivas autorida
des dependientes de dichos ministerios ausihcn a los inten
dentes para el cumplimiento de esta órden. De real órden 
lo digo á V. E. para los fines indicados.

Y la dirección lo traslada á V. S. para su puntual cum
plimiento, previniéndole que con la actividad que este exi
ge organice la administración especial de derechos de puer
tas en'esta capital, sobre la planta y con los empleados que 
había antes de la supiesion y en su defecto con los cesan
tes que existan en ella, haciendo entender a unes y otros 
que se tendrán presentes los resullodos del sen.no que 
ahora presten, al proponerse el arreglo definitivo del pu- 
sonal de esta administración. Madrid 21 de diciembre 18 .3.

Y en cumplimiento de la espresado real orden quedan 
restablecidos en esta capital los derechos de puertas desde 
hoy y bajo los mismas tarijas y reglas que regían antes de 
su supresión en 19 de junio último; lo que se anisa al pú
blico para su noticia y efectos eons^menUs. 1 alma i de 
enero de 1844.-Vicente María Jaudenes.

Remate para el día 10 de febrero de i 844 de doce a doce y 
media de la mañana.

Por decreto de esta intendencia fecha de hoy se subasta
rá y rematará en el espresado día y hora en el balcón ba
jo de las casas consistoriales de esta ciudad la parte no ce
dida del edificio que fue convento de Dominicos del lugar 
de Llorito en esta isla, que contiene tres corredores con do
ce celdas, un cuarto que sirvió de librería, el refetorio y 
cocina, un patio con una fuente y un pozo, un lagar y bo- 
de^a, otro patio ó corra! en donde hay construido un hor
no Tiene de estension de una parte 132 pies de largo por 
08 de alto, por otra parte 96 pies de largo por 38 de al
to, por otra 75 pies largo por 38 alto, y de otra 132 pies 
largo por 27 de alto: lindante con dos calles publicas, con 
tierras de D. Juan Palou y con la parte cedida á los veci
nos del espresado lugar de Llorito: es su construcción de
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5 
piedra, sillares y argamasa, y su estado muy malo. No se 
le conoce carga alguna de justicia perpetua ni temporal y 
sise descubriese vendrá é cargo del comprador descontán
dosele su capital del precio del remite. No consta que 
dicho edificio diese producto alguno antes ni después de su 
incorporación al estado, por royo motivo no se ha podi
do capitalizar por falta de datos; y con arreglo á los artí
culos 18 y ig de la instrucción de i? de marzo de 
zo de 184'0 ha sido tasado en 31561 rs. vn. líquidos por 
cuya cantidad se sica á subasta. En el concepto de que se
rá de cuenta del comprador las incomunicaciones con la 
parte cedida poniéndose de acuerdo con dichos vecinos 
acerca el modo de efectuarlo mas conveniente á los intere
ses de uno y otros, como igualmente hacer desaparecer to
do signo esterior demostretivo del destino que tenia antes 
el adificio, y de que el pago del importe del remate se ha
rá en papel de la deuda sin Ínteres por todo su valor no
minal y en dos plazas ignales, el 1? al tiempo del otorga
miento de la escritura y el segundo al cumplirse un año 
con arreglo al artículo 7? del decretodc 26 de julio de 1842. 
Palma 2 de enero de 1844.—Vicente María Jáudencs.

w\O\aaO vw

INDUSTRIA ESPAÑOLA.

ZINC.—COBRE. —LATON.
La Sociedad Mercantil establecida en la córte con el 

título de Rodi.9, Bernaldez y Compañía, que adquirió en 
1830 la mina de calamina ó zinc, y las fábricas de san Juan 
de Alcarhz, término de Riopar, y que trayendo muchas, 
muy costosas y escelentes máquinas y operarios delestran- 
gero, é invirtiendocapitales harto considerables hasta conse
guir su objeto, ha logrado introducir y perfeccionar diferen- 
tps é importantes ramos de industria en el Reino, se cn- 
cuentra hoy en el caso de dar publicidad por todoslos me
dios posibles al estado de los adelantos y la abundancia de 
sus productos.

No son estos todavía generalmente conocidos, y aun en 
los puntos en que se conocen y consumen hace algún tiem-
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pi>, no puede saberse en In actualidad el grado de perfección 
á que han llegado, ni la abundancia con que pueden ofre
cerse para surtir todos los mercados de la península.

Después de luchar varios años contra todos los obstácu
los que ofrece el desarrollo de un establecimiento industrial 
de t inti impotlirnein, no podi»n las fiibricas de san Juan 
hasta el año anterior s.ftis'farer los:pedidos de géneros que 
se les hacían con tuda la presteza que á los consumidores 
conviene. Pero constituida de nuevo eo 1842 la compañía 
dueña de las ifiibricas, puesto -en ejerció el completo desús 
máquinas, utilizados el trabajo, adelantos y desembolsos 
hechos hasta futoiicescon otros nuevos, y establcdiios tara- 
bien nuevamente en la fabrica otros'maestros y <xperarios in
gleses, puede ya satisfacer con sus produatos las neoesidades 
de la industria española en los ramos siguientes.

Zmc. Kn barras. En 'hojas de todos los calibres ó grue
sos y con toda la'perfección que pueda desearse. En hojas 
dispuestas para satinar papol de las dimensiones que se 
designen, y según fueren necesarias para este objeto. En 
casquería ahondada en ma'rtinete de una sola pieza, y dis
puesta para aplicarse al uso de jofainas, vacias de afeitar lí 
otros semejantes.

El uso de este metal no es todavía entre nosotros ge- 
rahnente conocido, aunque se va acrecentando el consumo 
considerablemente. Por eso se pondrá á continuación el su
cinto estrado de una memoria sobre sus calidades y apli
caciones.

Cobre. Laminado en hojas d láminas de todos calibres, 
negro d blanqueado, y dispuesto á todas las aplicaciones 
que puedan darse, como forros de barcos, paredes de cal
deras, cañones dconductos de máquinas, etc. etc. En cas
quería de todas dimensiones aplicable a' todos los usos que 
se desee. En casquería destinada especialmente para cal
deras en la forma que generalmente se acostumbra en la 
península, y con los diferentes gruesos que comunmente 
se Usan en distintes provincias, y ademas en las formas en 
que se construyen en Francia é Inglaterra. En suelos de 
calderas de todas las dimensiones que se quieran.

En este ramo en que hasta ahora ha sido forzoso re- 
turrir al estrangero cuando se necesitaban piezas de cierta 
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figura y m.ignitoil, !a Suciedad,con el magnífiro martinete que 
ha montado en sus fibrilas, h'ibien«lo hecho construir sus pie
zas todas por los señores E. y J. II di en Djrfort, puede 
ofrecer la seguridad de que no sea necasario ya recurrir á 
la indusiria estrangera para ninguna clase de piezas de co
bre. En este martinete se construyen cabezas y suelos de 
alambiques de la forma y tamaños que se pidan, suelos de 
calderas cuadrados, elípticos, ovalados, circulares, y en ge
neral en la fornu que se quieran, para aplicar á un sitio 
determinado y para Indos los usos de las artes, como tintes 
en general, tintes de sombreros, tábruas de jabón, para co
cer maderas de construcción como preparación necesaria 
para tomar la figura qua deben tener en el buque. En gene
ral se pueden construir piezas hasta de 8 pies de diámetro 
ó boca; los suelos redondos hasta de 20 pulgadas de pro
fundidad: las calderas de jaboneros hasta 8 pies también de 
profundidad, y las calderas para cocer y doblar maderas de 
construcción de 30 pira de longitud, en diferentes piezas 
estas últimas.

Latón. En lámina» ú hojas de todos calibres, negras 
b Jaqueadas d bruñidas, según se pidieren. En casquería d 
braseros de tonas dimensiones. El latones conocido en va
lias provincias con el nombre de /kefar, y aun en otras 
vulgarmente san el de metal ammlluó metal de velones 
porque con el se construyen los objetos de esta clase. Sus 
usos y aplicaciones que se aumentan cada dia son harto co
nocidos. La casquería en piezas dispuestas de modo que 
puedan aplicarse por los maestros que concluyen esta clase 
de obras á los diíercntes usos domésticos y de las artes. En 
alambre de todos calibres y para la multitud de aplicaciones 
que a' este género puede dársele. En asas y badilas para bra
seros, fundidas y desbarbadas, dispuesta» ya á recibir el 
ultimo pulimento y aplicación que le dan los maestros de 
este género.

Acerca de la calidad de los géneros, la Sociedad invita 
á los amantes de la industria española y á aquellos que de- 
se('n ser sus consumidores á que vean por sí mismos el con- 
siderabie deposito que de ellos tiene en la córte en la pla
za del Angel, núm. 19, esquina á la de Santa Ana, y h las 
personas residentes en las provincias á que pidan hs clases
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<f« muestra que deseen, y que la compañía le remitarí al 

pinito que designen. .
Los precios de los géneros son los que espresan load- 

iüuts I ,rlfI. Eli algunos de sus artículos, tal como el aLnn- 
bre de latón, ha podido la Sociedad hacer rebaja de los pre
cios en que hasta hoy se vendi.; con la cual podran obte
nerle los consumidor--s con menos coste que- I alambre es- 
trangero mis barato. A lús consumidores que, como en a 
Tarifa se dice, tomen de cada v,t géneros por valor de 
lo ooo rs„ se Ies abonarh -el 4 por too sobre el valor lo- 
tal de aquellos. Los que t.-men mayores cantidades, espe, 
ci.hncute si fuere pira establecer almacenes ó depóulus de 
los mismos géneros en tas [irnvinems, podrío obtener mas 
yores y mas considerables ventajas, dirigiendo al electo su- 
proposiciones á ¡a Sociedad.
p Los pedidos sobarán directamente a los señores Rodas, 
Bernaldez y Compañia.-Madrid, espresando los calibres 
v dimensiones de los géneros, y si el obj- lo fuese alguna pie 
zi do figura especial, como para alambique u o ro apara o 
sementé, se remitirá un dibujo arreglado h escala con to
da h exactitud posible.

Las fábricas situadas en las imnediactones de nac - 
miento del rio Mundo, en h parte mas meridional de h 
provincias de Albacete y de las Sierras de Alearan, confi
nando con las provincia de Andalucía y casi con la de Mur
cia y las sierras de Segura y Sierra Morena, estríe sin g - 
ner(^ por la parte oriental por Heilin, desde donde: pueden 
ser fácilmente conducidos á todos los puertos del Mee i <r 
raneo y á todas las provincias de ese lado, y par la parte 
occidental por M uizmares, desde donde pueden conducir
se por los ramales de carreteras al resto de la peninso a. 
Puestos los éneros por cuenta do la Sociedad en Heilin o 
Manzanares, tendrán el sobrecargo de 3 rs. en arroba.

Imprenta nacional d car^o de D. Juan Guasp y Pascual.
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